
Núm. 52 . Miércoles 16 de Marzo de 1853. 8 Cuartos.

E l Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclama ones que no vengan 
francas no se admitirán en esta re
dacción.

Se admücn suscriciunes en esta  
capital en la Imprenta de la Union, 
á cargo de los socios, Nicolás S o le r , 
Rafael Serna y  Sebastian Ruiz, calle  
Antigua del Correo núm. l.°.

b o u t u v  o f s b i a l

1  & #

artículo be ©ficto.
■ n n"" “ ■—

« S I S M O  O S  L i P y i E l U  DB A L B A ! S T S

ClBCULAItjTOMERO 47 .

nI,eslo  por orden del lim o. Sr.  
H abiéndose a>sP Adm¡njstracion local del Minis- 

Director General comunicada á este Gobier-
tcrio de la p o!b®' ¡<Te que la suscricion al Boletín 
no en 3 d f  q “ oVincia en el corriente año, sea de 
oficial de la P unta-ro¡er.tos; prevengo á los mis-

tmsmcipalr la D e p ^ 1 • c o m o  el del segundo en  
8slre  t iene sUpl|tloV  ¡Sicolas Soler. Albacete 15

d e “ del i|S 5 5 r= Á 6 usti" G° mC1 1"Sua", °-
Marzo

o t r a  NUM ERO 48 .

. ,  „ le Gobierno d e ' provincia de que
C o n v e n c i d o  es |QS Ayuntamientos de la mis-

r la mayor parte la v ig ilanc¡a sobre las fin- 
I no se  e g e rcc  w a(}m ¡nistvacion les esta confia- 
s de P r o p i o s ,  cUJ ‘ los gaslos quc se  in.

y con  el oujbiu

viertan en la repaiación de . dichas fincas no-'scais 
infructuosos; he dispuesto con tal m o t iv o  s e ; adop
ten las disposiciones siguientes:

1.* Al darse posesión al arrendatario de una  
finca de Propios, se hará formal entrega del edifi
cio con  los enseres y útiles q u e d e  correspondan,  
formando al efecto  un inventar ío  por  triplicado de  
todos ellos y detallando el estado én que se e n 
cuentren, anotando y designando con claridad las 
dimensiones de cada una de las piezas que com 
pongan el artefacto, cuyo docum ento firmará una 
com isión del Ayuntamiento y el arrendatario, en-SBtOSBPtttt:émmmme observen se hará responsable al arrendatariapEBiSP
dele  en tiem po de aven idas, y b s l  »° f® el ro 
ponsablo de los daños v n e r i n & Z  la  res
licio ó su maquina se or ig inen  en  611-®1 cdi 
por su descuido en dar sáli-i-i a i u ic^ os épocasm m
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S A L  V l \ E  C 0B V .1B N 0 DE LA AUDIENCIA T E R -  
k i t o r i a i  n  12 A l b a c e t e .  —  S e c r e t a r i a .

M inisterio  de Gracia y Ju stic ia .— Con fecha 51 
de Julio de IR50 tuvo á hien S .  ¡VI. d ic ta r la  Real 
ord en  s ig u ie n te — La Reina (Q.. D. G ), enterada 
de »a consulta que en 51 de Enero del año pro- 
xim o pasado elevó la Junta del Colegio de Abo
gados de Córdoba con  m otivo de las dudas que 
ocutieron ai h a cerse  la elección  de los oficios para 
dicha Junta , y de conformidad con lo expuesto  por 
la sección  de Gracia y Justicia del Consejo Real 
á quien tuvo á bien oír sobre el particular, se 
ná dignado resolver:

L °  ,9ue !os Abogados incorporados qué no t en 
gan estudio abier to  ni sufran cargas  en el Cole
gio, pierdan el derecho de elegirles individuos que 
anua lmente deben gobernarlo,

‘2. ® Que tampoco se cuenten en el número  
de coleg ia les  para el efecto de aumentar los in 
dividuos de la Junta de Gobierno

Golegios de Abogados las habilitaciones puede aun 
m enos computarse e\ tiem po que asi p erm anecie
ron por los efectos del artículo 5 . °

5 . ®  Que el Promotor  mas antiguo tiene derc-  
c io a asistir á las Juntas  en el caso á que se r e 
t a r e  dicho .Real  porque  su cualidad de 
tai le da mayor  consideración.

6. *  Que siendo las  votaciones secretas las que 
ofrecen mayor garantía para explorar la voluntad deÍFÉB8
*
deberes que /a corporación les impusiere, bien

semnpñn f  CU0/ 9S qWe se  d i s t r ibuyan ,  bien de-

s g s m m süslEP
B - 2 E
g m e ,  en A lbace te  á ocho de  m’„i;íi) t  „ n l ' q c h ó -

cientos cincuenta y tr e s .—  V. c 
f í c e n l e  María de Can ia .

B. °  — A moros.

GOBIERNO MILITAR DE LA P R O V IN C IA  DE
A lbacete .

•El -Exento. Sr. Capitán general dé estos "Reinos, 
con fecha 10 del m es actual, me d ice  lo siguiente.

,»Por Real despacho de ‘22 de Enero <Íc este  
año, se ha dignado S. M. con ceder  al T en ien te  Co
ronel graduado D. José Diaz, Capitón de Infantería 
retirado en este Distrito, la mejora que de dicho  
retiro le corresponde con los sesenta cen tes im o s  del 
sueldo de su em pleo, ó sean quinientos cuarenta rs. 
de vn. al m es, que podrá disfrutar en lugar de los 
trescientos sesenta rs. que actualm ente goza: é ig
norándose el paradero de este oficial, se  servirá  
V . S. dispon ei se inserte eslo com unicación  en el 
Boletin oficial de esa provincia para que < n caso
de residir en ello el interesado, ó alguna persona; ~ ... , , , — r ' ,  u oiyuu.i persona
de su familia o herederos, si es que hubiera fallecido  
pueda acudir en reclamación de aquel d ocu m en to .»

Lo  que he dispuesto se inserte en el B o 
letín oficial de la provincia á los efectos que
p revienen . Albacete 14 de Marzo de 1855   Pi n v
gadier Gobernador Militar, Lorenzo de 'Átigharc'i

El Habilitado de retirados en c s h  
con  fecho  de  a y e r m e  dice lo s iguiente ■

.lomensual,dad correspondiente ¡i Febrero  
p ro x tm o  pesado, que l,e recibido ,le la T e s o r e r í a  ,lo 
esta provincia paro los clases que represento ,  q u e *  
d is tr ib u id a .= L o  que tengo e\ h o n o r  de poner en 
c o n o c i m i e n t o  d e  V.  S .  c v m p l i e n d o  c o n  1„  m í e m e  
esta prevenido.»  4

Lo que\ h e  dispuesto se inserte

p r o v i n c i a ,

" • > - 1 ■ V. .. °  de Marzo de
dar, Lorenzo  de

1 8 5 5 .  El Brigadier Gobernador  
Mighares i .

D. Manuel Baeza García, Alealdo r  • ,
de esta villa de Elche de la S ie r r a °nSlllUCl°

Hago saber: Que no habiendo . - j

- i
M olinicos he dispuesto sacarlos d„ v,lia Y 1 
la , por término de 5 0  dios á cnn i"Ue.V0 á 81 
que se  inserte este anuncio en e n ,  c 
yo acto estarán de manifiesto i ,  ,• ? lln; cn 
c lones  egecutadaa por el Peri.n  a ,slon ,le 
go de condiciones aprobado por 0^ 0^ ° ' ^
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Con tinúa  el Jn ven l a ñ o  de los documentos de interés  
ha l lados  entre las  ‘car tas sobrantes  de ios1 años' A p 
1 8 1 8 ,  1 8 1 9  y  1.850. '• *&¡ -*fr y

N ú m . 1 .0 5 .= P io c e d e n le  de' Jaén, su fecha 10 
de Enero de 18-49, remitido por el Comandante  
genera l al Alcalde de Casas de Carrasco, en Jaén 
con ten ien d o  una licencia' absoluta del soldado Jo- 

Molina, y sil porté marcado en el sobre uii feal 
‘28  m rs . :
Núm  1 0 4 . —  Procedente de Madrid, su fecha 22  

de N oviem bre de 1848, remitida por el Tfeiiicrite co
ronel de ingenieros ál Alcbldtíde'Sáh Martin, en Oren- 

con ten ien d o  una cedida de 5" rs. diarios al

se
y

se, 
i
Ob| L/Ullicn*  ̂ V 1 ° lUO til
ingeniero l icenciado Francisco Pbrez1, y su 'im porté
m a r c a d o  ért* e’l sobró .2 í*’s. f  12 m i s . ...........

=Prócedenlé de .Málaga, su fecha 15NlllU. 1 Oo. - -  ,  .....0"J " — .wtiti i V
Octubre de 1848, remitida por el Coronel 'de  

al Alcalde de Llamacoira,  en Galicia, cón- 
l iceneia absoluta de) soldado Domin- 

su porto marcado en el sobre un real
2 6  mrs

■Núm. 106.  —  Procedente de Barcelona, su fecha 
0 0  de  "Abril de 1848 , remilida por el Comandan- 

, i r o z a d o r e s  del batallón rtúm 5 .°  at soldado  
do  Juan Vicente, en San Vicente, en la 

c o n t e n i e n d o  un diploma de la Cruz de
,-a el dicho,  y su porte  marcado en 

26 mis .

de
Africa 
ten ien d o  una 
go Grima, y

y

te
Pcencia  
Coruña 
Isabel I! P

i sobre un real y 26 m is .
N 'm  |()7 ^ P r o c e d e n t e  de Urgel, su fecha 10 : 

de Marzo de 1849 , remitida por Rafael, Losada á
,Y r> „f-ir»! Foris, en Armells, en Lérida, conteniendo

,V r c i  M t i f r *
Caí °  cn el. 'Ü -ir /ocedefile  de Barcelona, su  fecha 

rSiim. lUí).—  . . oNúm 
%  dágg?mm
 ̂ l ™ " -  i  n o   P r o c e d e n t e  de Gerona, s u  fecha

i \u m .  remitida por el Coma6dan-i  09.=?
7 do Enero / ' u r i d d e l l e  Torre de GuialpVéíl Gé- 
te general a ia ^ |-irrcíullo'dél fa’cc i’oso Juan Miaos, 
•oh¡w c o " l e '"^arcado en el sobre un real y 6 mrs. 
y su lJ JI ^ j o . -  Procedente  de B arcelona,’ su fe-

d e  -5<- i C o r r n l .  e nn  ivraiiuél
do la

5etiom bre de 1 8 4 8 ,  sin firma, dirigí-
SU p
ÍSTirm 

cha 2 5

¡!n d'!''};;" p orte m arcauu *» v, »..u,-e Ull real y

n  | sé Noven. ua f]jp|0ma de ¡a cruz de
¡ - « V t ú ^ e l E h o  N o v ^ . r s »  p o r t= m areado

k
Nú m 

2 d e
g;l ó
ni

dente de Logroño, su fecha

Agos'o  
*>.

i* • PinCGüv11 LV ° »v-viiu
1 1 2  r V s ^  km 'ilii la  poí; S eg u n d o  Mor-

Lérida,  coule-  
á

y sil porte  marcad o
o  ,C Y » 2  , n , 'S

sobro -  „  ;„ "e j e n ie  de  T r e m p , su fechecu el riu,,,¡ v ~  P r o c e d e n t e  t!e . 1 , ü l u lJ' su ie?na 
Núm.  l i o . '  1847, remitida por Francisco 

2  do ,0 c J,j!)r® ! f o r r e r a ,  en BalagiVer, conlenien-

teniendo un n o m bra m ien to  , Je  ay u d a n te  escultor 
de  piezas anatómicas,  y su p o r t e  m arca , 'o  en el 
sob re  un real y C» mis .plitliíi
6 m r s SU POlle m arc ad o  en el sobre  un  rea l  y

p 1 ^ s © $ 5 É S £
12 L A  m a r c a d o  en el  sobre  2  rs .  y

*msmiüfüüp̂liprSllliÉiSÉ
# # #  

Núm. 125.
rs.

2 de Abril de \ 84n ^ n le . d ° Barcelona,  su fe
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?  su norte m arcado en  el sobre un real y 26 m rs.
¿ Núm 126 .= P r o c e d e n t e  de Tortosa, su fecha 1 .  
d e  N o v ie m b r e  de 1 8 4 8 ,  dirigida por José Estvany  
á D P ed ro  Caro, en Almagro, con ten iendo  una es 
cr itura  de obligación de 8 5 2 0  r s . .  y  su porte mar- 
ca d o  en  el sobre un real y 2 6  m rs.

N úm . 127 ^ P r o c e d e n te  de Olot, su fecha Ib  de 
Agosto de 1818, remitida por el Coronel de Africa 
á D. Mimel N ogueró l,  en Barcelona, conteniendo  
un Real despacho del grado de 1 em ente do D. hc- 
derico R om ero, y su porte marcado en el sobre un
real y 2 6  mrs. _  „

Núm. 128 . — Procedente de Barcelona, su fecha
1 . °  de Mayo de 1 8 4 9 ,  remitida por el Coman
dante general al cabo del tercio fijo de Terra- 
dei!, conteniendo la licencia absoluta de Pedro 
Treserra, y su porte marcado en el sobre un real 
y 26  mrs.

Núm. 1 2 9 .  — Procedente de Igualada, su fecha 
2 2  de Diciembre de 1848 , remitida por Francis
co Frax á Antonio Rodríguez, en Barcelona, co n 
teniendo una partida descasamiento y otra de d e fu n 
ción, y su porte marcado en el sobre 2  rs. y 5 2  mrs.

Núm. 1 3 0 .— Procedente de Madrid, su fecha 26  
de Noviembre de 1 8 4 8 ,  remitida por López á Don 
Celestino García, en Sobrado de P icato , con ten ien 

do nn título de cura  d e Santa  María de Conslan- 
t in ,  y su importe m arcado en e l  sobre un real 
y 26  mrs.

Núm. i 31 .= P r o c e d e n ie  do Valladolid, su fecha 
4 6  de Noviembre de 1 8 4 8 ,  remitida por Manuel 
García á D. Alejandre Martínez, en el Ferro l,  c o n 
teniendo la licencia absoluta de d icho Martínez, y 
su  importe marcado en  el sobre un real y 2 6  mrs

Núm. 152  — Procedente de Sevilla ,  su fecha 21  
d e Junio de 1849 , remitida por Andrés Palacios á 
D. Antonio Mosquera, en la Coruña, con ten ien d o  
un diploma de la cruz de Isabel II, y  su im por
te marcado en el sobre un real y 2 6  m rs.

Núm. 1 3 5 .— Procedente de Madrid, su fecha 2 5  
de Mayo de 1 8 4 9 ,  remitida por el Inspector de la 
Guardia civil al Alcalde de Santa Colomba, en P o n 
tevedra, . conteniendo un diploma de la cruz d e  
Isabel II de Julián Rodríguez, y su porte m arcado  

' e n  el sobre un real y 2 6  m rs.
N úm . 1 5 4 .  Procedente de Valladolid, su fecha  

2 2  de Diciembre de 1 8 4 9 ,  remitida por el Co
ronel de Farnesio al Alcalde de Ocelcjos, en O ren 
se ,  conteniendo la licencia absoluta del so ld a d o  
Domingo Rodríguez, y su porte marcado en  e l  
sobre un real y 2 6  mrs.

(Se continuará.)

Don Wenceslao Q uilez, oficial segu n d o  segundo del Gobierno de esta provincia y ^  
cretario del Consejo administrativo de la misma.

Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3 /  de la Real orden de 22  de Marzo 
da 4850 , se reunió el Consejo administrativo de esta provincia en el día de boy, con asistencia del S r .  Co~ 
Binario de Guerra de esta capital, á ñu de fijar los precios á las especies que se han suministrado cu todo g| 
me* de Febrero último á las tropas del E gército  y . G uardia c iv il, y después de haber examinado los testimonios remi
tí Jos por los Jueces  de p rim era  instancia,  se  Señalaron a las mismas en cada uno de los partidos judiciales fol 
precios siguientes:

PARTIDOS.

Albacete. „ 
Alcaráz. 
Almansa. . 
Casas Ibañez . 
C hinch illa  . 
Hellin .
Y  este. . . - .
La Roda. . „

Ración de pan Fanega de Arroba de Id. de aceite. Id. de leña. Id. de carbón.
1 li‘2 libras. cebada. paja.
Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Jír.t. Rs. Mrs.

» 48  , 
» 44 1

9 8 j> 24 56 » » 18 2 »
42 » 4 » 46 » » 12 2 b

» 21 43 » 4 4 58 » 1 » 2 B

» 21 9 » 4 » 48 n > 24 2 B
» 20 40 » 2 4 52 » » 18 2 B

» 20 46 » 4 42 46 » » 24 2 B

» 18 44 » 4 44 48 » » 12 2 B .

,  48 40 » 4 6 54 » )) 16 2 B

—   ..vucmo uti cruicbauo >uonseio esiampuuu v», , i— j  para que
conste abro la presente con el V . °  B .° del Sr. Presidente y sellada con el que usa esta corporación en Albacete á 1 2  
de Marzo de 1 8 5 3 . — W e n c e s la o  Q r n l e z .— V.* B * l n g u a t t z o .  . .

En su consecuencia; y con vista de lo mandado a c e r c a  de que la liquidación á los pueblos se e jecute  
por el término medio resulta, que cada uno de los artículos sale al precio que sigue. Ración de pan á 18 mrs° 618' 

ida 11 rs 9 9  narc f—  rea¡ % m rs. arroba de paja: 51 rs. |a de aceite: 2 0  m rs. la de leñacebada 11 rs. 2 2  mrs. 
y  2  rs. la de carbón- w uc camón»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de ios Ayuntamientos, y dem as e fectos . A lb a 
cete 1 2  de Marzo de 4853  R¡ Comisario da G uerra , R a im u n d o  M arques .

IM PRENTA d e  LA U N I O N .
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